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Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso  DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL 

Radicado  05001 31 03 009 2018 00215 04 

Demandante  VALERIA RIVERA AGUDELO, HUGO ALBERTO 
VALENCIA CAUSIL, CLAUDIA AMPARO AGUDELO 
GARCÍA, JHON JAIRO RIVERA GONZÁLEZ, YUDY 
VANESSA RIVERA AGUDELO Y JHON ÁNGEL RIVERA 
AGUDELO 

Demandado  JAMES HEYERI ZEA CHICA, JHON RENÉ URREGO, 
COOPERATIVA ANTIOQUEÑA DE TRANSPORTADORES 
S.A. Y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Juzgado Origen NOVENO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
Con fundamento en los artículos 320, 322 y 325 del Código General del 
Proceso, el despacho admitirá el recurso de apelación de sentencia 
emitida en audiencia, no obstante, la admisión se realizará en el efecto 
DEVOLUTIVO y no en el indicado por la juez de primer grado, en tanto 
la sentencia no fue apelada por la aseguradora demandada1. Precisando 
que, si bien en el acta de audiencia se dijo conceder la alzada en el efecto 
devolutivo2, en el audio de la audiencia la a quo indica conceder la alzada 
en el efecto suspensivo3. 
 
Así mismo, se observa que el trámite de primera instancia cumplió los 
requisitos, toda vez que: i) fue interpuesto por la parte a quien le fue 
desfavorable la decisión, ii) se presentó de forma verbal e inmediata 
después de pronunciado el fallo, iii) se precisaron los reparos concretos 
dentro del término establecido, iv) no se advierte omisión en la decisión 
respecto de eventuales demandas de reconvención o procesos 
acumulados, ni la configuración de causal de nulidad y, adicionalmente, 
v) se remitió el expediente digital completo, atendiendo las exigencias 
del Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, 
Digitalización y Conformación del Expediente4. 
 
Para el trámite y decisión, se dará aplicación del artículo 12 de la Ley 
2213 de 2022, por lo que este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR en el efecto DEVOLUTIVO la apelación contra la 
sentencia de la referencia, interpuesta por la parte demandada. 
 

                                                           
1 Artículo 323 Inciso 2 del CGP 
2 Ver ruta: carpeta “01PrimeraInstancia” / archivo “28. ActaAudienciaSentencia.pdf” 
3 Ver minuto 3:59 cuarto enlace acta de sentencia. 
4 Artículo 28 del ACUERDO PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura y CIRCULAR PCSJC20-27 del 21 de julio de 2020. 
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SEGUNDO: INFORMAR lo pertinente al juez de primer grado para lo de 
su competencia, respecto del efecto en que se admite la apelación. 
 
TERCERO: CONCEDER a la apelante la oportunidad para sustentar el 
recurso de conformidad con el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 y, en 
consecuencia, el término para el efecto comenzará a contar a partir de la 
ejecutoria del presente auto. 
 
CUARTO: TENER en cuenta para efectos de notificación, los siguientes 
correos electrónicos de los apoderados judiciales de las partes:   
 
Esteban Aguirre Henao:  esteban@aguirrehenao.com                      
Anatoly Romaña Diaz:    anatolyromana@hotmail.com                        
Sady Andrés Monsalve:   andresm.abogado@gmail.com            
Hernando Gómez Marín:  juridico@segurosdelestado.com  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 
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